
REPUBUCA DELPERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 0224 -2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

Plura, "MAR 2015

VISTOS: El Acta de Control N° 001410-2014,' Fonnulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicacionesde Piura de fecha 15de octubre del2014, Informe N° 221-
2015/GRP-440010-44oo15-44oo15.03 de fecha 10 de febrero de 2015, Informe N° 131-2015/GRP-
440010-440015 de fecha 16 de febrero de 2015, Informe N° 241-2015-GRP-440010-440011 de fecha
03 demarzo de 2015 y demás actuados en veintiséis(26) fo/ios,'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1. 1 delM 118°del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC, en
adelante "ElReglamento: se dio inicio al procedimiento de sanciones mediante la imposición del Acta
de Control N° 001470-2014 de fecha 15de octubre de 2014 por personal de esta Dirección Regional
de Transportesy Comunicaciones de Piura quienes realizando Operativo de Control en el TrébolPiura
- SuUana - Paita y con apoyo de la Policía Nacional del Perú intervinieron al ven/culo de placa de
rodaje V2Z92O(P. actual) XH4280 (P.anterior) de propiedad de la Empresa GROLMARL SOCIEDAD
COMERCIAL DE RESPONSABIUDAD UMI'l4DA, mientras cubr/a la ruta Marcavelica -. Piura,
conducidopor el Señal N/COLAS CORNEJO SALAZAR, debido a "utilizar venlculos que correspondan
a las categorías M o N con neumáticos que no cumplen lo dispuesto por el RNV, por tal motivo se le
imputa la infracción al CODIGO 5.3 h) del Anexo 2 del Decreto Supremo N° 01'-2oo9-MTC y su
rnodíñcatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, infracción caliñcada como Muy Grave, con
consecuencia de Multa de 0.5 de la UIT y con medida preventiva aplicable en forma sucesiva de
interrupción de viaje, retención del ven/culoe intemamiento del mismc.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 2 del Art. 120° del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes, se entiende notíñcado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el
numeral 21.4 del artículo 21° de la Ley N° 21444 "Ley del Procedimiento Administrativo General:
respecto de las notiñcacíones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco
días hábiles para la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina elArt. 122°
del Decreto Supremo N° 01'-2oo9-MTC, concordante con lo señalado en el inc. 3del Art. 235° de la
Leyya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega delActa de Control N° 001410-2014 a través
del añcio N° 1455-2014IGRP-440010-440015-440015.03de fecha 06 de octubre de 2014, el mismo
que ha sido recepcionado el día 11de noviembre de 2014 por la persona de Jessica Lisbelh Rodríguez
Carrillo con DNI N° 45260401 la misma que señaló ser empleada de la Empresa notiñcada conforme
al cargo de Serpost con guía de admisión N° 0044415 que obra a folíos nueve (09) del presente
expediente administrativo.
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Que, pese a encontrarse debidamente notiñcada conforme a ley /a Empresa GROLMARL
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA no ha ejercido su derecho que /e asiste
mediante la presenlación de su descargo, a ñn de desvirtuar la infracción deteclada o deslindar su
responsabilidad, por lo que al no existir prueba en contrario, en virtud al principio de causalidad
regulado en el numeral 230.8 del artíctJlo230° de la Ley 21444 "Leydel Procedimiento Administrativo
Generar la cual reñere que "La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o
activa constitutiva de infracción sancionable, concordante con /o estipulado en el numeral 123.3 del
M. 123° del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC el mismo que señala que "Concluido el período
probatorio, la autoridad competente expedirá resolución, en la que se detenninará, de manera
motivada, las conduelas que se consideran constitutivas de infracción que se enctJentrendebidamente
probadas, la sanción que corresponde a la infracción y la nonna que la prevé o, bien, dispondrá y
ordenará la absolución y consecuente archivamiento', corresponde aplicar la sanción por la Infracción
detectada en la acción de ñscalización, esto es la del CODIGO $.3 h) del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTG.

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes confonne a lo
señalado en el Art. 125D del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondientey estando a las visacionesde la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de Registro
y Fiscalizacióny Oficina deAsesoria Legal,'

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
201S/GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
Regional N° 041-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
DuodécimaDisposición Transitoriade la Ley N° 21861 modiñcadapor la Ley N° 21902,'

~~ SE RESUELVE:

, !ll~\,--.l } ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a la Empresa GROLMARL SOCIEDAD COMERCIAL
. DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con Muna de 0.5 U/T equivalente a Mil Novecientos nuevos~=7 soles (SI. 1,900.00), por la infracción al CODIGO $.3h) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus

modiñcatorias, por utilizar vehículo que correspondan a las categorías M o N con neumáticos que no
cumplen lo dispuesto por el RNII, infracción caliñcada como Muy Grave y como medida preventiva
"aplicableen fónna sucesiva # interrupción de viaje, reteneión del vehículo e intemamiento del vehículo,
multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15 días hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse
procedimiento de ejectJción coactiva, de confonnidad con lo señalado por el ine, 3 del art 125° del
Decreto Supremo N° 01'-2009MTC y su modiñcatoriaDecreto Supremo N° 063-2009MTG.
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ARTicuLO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sandón confonne corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al Servido Público de Transporte,de acuerdo con elM. o 106.1°
del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTG, modiñcadopor el Decreto Supremo NO063-2010 -MTC.

ARTICULO TERCERO: NOTlFIOUESE, la presente ResoIudón a la Empresa GROLMARL
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en su domidlio sito en Av. Mariscal
Castillo Nro. 911 (cerca a la pisdna) - Tumbes,por infonnadón obtenida de SUNAT.En confonnidad a
lo establecido en elM. 1200 del Decreto SupremoN° 01'-2009-MTC

ARTICULO CUARTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO del transportista la posibilidad de
acogerse al beneñcio del Pronto Pago estableddo en el artículo 1050 del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTG,modiñcado el Decreto SupremoN° 063-2010-MTC

ARTIcULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circuladón Terrestre, Oñdna de Asesoría Legal, Oñdna Administrativa, Unidad de Registro y
Fiscalización y, Unidad de Contabilidad y Tesorería de esta Dirección Regional para los ñnes
correspondientes.

ARTIcULO SEXTO: DISPONER la publicadón de la presente Resoluddn Directoral
Regional, en el portal de la web de la Direccidn Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIOUESE,CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

